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Introducción

Nuestroordenamientolaboralse havisto afectadoen la última década
porun extraordinarioprocesode flexibilización enmateriade contratación.
La Ley 32/84consoliday generalizalacontratacióntemporal,estableciendo
tinaextensagamade modalidades,quepermitíanal empresariocontratar
por tiempodeterminadosin máscausaquesuvoluntady conescasoso ine-
xistentescostosde extinciónde la relaciónlaboral.

Efectosde estaregulaciónfueronunaelevaciónde la tasade temporali-
dady un altogradode rotaciónenel empleo(utilizaciónparaocuparen múl-
tiplesocasionesy a travésde distintasmodalidadescontractualesel mismo
puestode trabajo)y en consecuenciaun aumentode losgastosde protección
socíalpordesempleo,queprovocaronmedidasnormativasde recorte(Leyes
22/92y’ 22/93).

Porotra parteel alto gradode temporalidad,ha supuestounaprogresi-
va descualificaciónde lostrabajadoresyunadualizaciónde mercado,gene-
radorade prácticascontractualesno deseablescon menosretribucionesy
peorescondicioneslaboralesparael colectivode los temporales.

La Reformade 1994 no corrigeestosefectos:
Norecuperatotalmenteelprincipio decausalidad,alconservarlahabi-
litación legal del Gobiernopararegularlos contratostemporalesno
causales(fomentode lacontratacióntemporal—si bienreducesuuti-
lizacióna determinadoscolectivos—),almantenerel contratotempo-
ral de lanzamientode nuevaactividady descausalizarelcontratode
aprendizaje.

* Jurista.GabineteJurídicoConfederalCCOO.
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• Flexibiliza y potenciala utilización de la contratacióntemporalen la
propiaregulaciónnormativay atravésde su disposicióna la negocia-
ción colectiva.

• LegalizalasETITEs permitiendolautilización de manode obrano per-
tenecientealaplantilla, así comola contrataciónexclusivamentepor
laduracióndel contratode puestaadisposición.

• Reducede forma importantelos derechosdeprotecciónsocial de
aprendicesy trabajadoresatiempoparcial.

El balancede estasituaciónarrojaunatasade temporalidadde un 35%,
habiéndoserealizadoen 1996 sóloun 4,2%de contratosindefinidosy ello,
computandotanto la contrataciónindefinidaincentivadadedeterminados
colectivoscomolaconversiónde temporalesen fijos.

A estepanoramahacontribuido,unautilización incorrectaporpartede
la negociacióncolectivade ladisponibilidaden estamateria,básicamentede
la regulacióndel contratoeventual;ciertapasividadde la Inspecciónde Tra-
bajoy unainterpretaciónjudicialmuypermisivaconel encadenamientode
contratostemporalesy cicateraconel reconocimientodel fraudede ley.

Los SindicatospretendenconelAcuerdoInterconfederalparala estabi-
lidad del empleomejorarestasituación,fomentandola contrataciónindefi-
nida,corrigiendolautilizaciónde lacontratacióncausaly eliminandolano
causal,recuperandoel contratofijo discontinuocomofigura específicay la
finalidadformativadelcontratode aprendizajey finalmente,ampliandolos
derechosde protecciónsocialparadeterminadoscolectivos.

Fomentodelaconfrataciónindefinida

La Ley22/92estableciósubvencionesy bonificacionesen lacuotaempre-
sarialporcontingenciasgeneralesdeSeguridadSocialparafomentarlacon-
trataciónindefinidade determinadoscolectivoscondificultadesdeinserción
en el mercadode trabajo,así comoalaconversiónde contratosde aprendi-
zajey prácticasen indefinidos,extendiéndosea laconversiónde contratos
temporalesde fomentopor laLey 42/94.

La imperceptibleefectividadde estasmedidasquedademostradapor el
escasísimovolumende contrataciónindefinidaquese haproducidodesde
suentradaenvigor.

El Acuerdotienecomo objetivofomentarla contrataciónindefiniday
facilitar la inserciónlaboralde aquellosdesempleadosquetienenespeciales
dificultadesparaencontrarun empleo:paradosde largaduración,jóvenes
de 18 a29 años,mayoresde 45 añosy minusválidos(estoscolectivossupo-
nen,respectivamente,un 55%,50%y 17% del total de parados).

Los gruposanteriormentereferidosy lostemporales,ala finalizaciónde
sucontrato,podránsuscribirun contratoindefinido cuyo costode extinción
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porcausasobjetivasse estableceen casodeimprocedenciaen 33 díasde sala-
rio poraño,conun topede 24 mensualidades.

Paraevitar un posibleefectode sustitución,se establecela prohibición
de realizarestetipo de contratosde fomentoa lasempresasque,en los doce
mesesanterioreshayanrealizadodespidosporcausasobjetivasdeclarados
improcedenteso hubieranprocedidoaun despidocolectivo,paralacober-
turade puestosde la mismacategoríao grupoprofesionaly centrode tra-
bajo.

Estecontratoindefinido sólopodráutilizarseen lospróximoscuatroaños,
a no serquelosfirmantesdel acuerdoestimenconvenientesuprórroga.

Recuperacióndelacausalidadenlaconfratadóntemporal

En primerlugar,elAcuerdoparalaestabilidaddel empleoeliminatodo
iestode contratacióntemporalno causal.Eliminadoel contratotemporalde
fomentodel empleocuyaduraciónno puedeserinferiora 12 mesesy supe-
rior a 3 añosy queenvirtud de lahabilitaciónalGobiernoestablecidaen el
art. 17.3dcl ET se desarrollatodoslosañosen lasLeyesdeAcompañamiento
a los Presupuestos.

Desaparece,en definitiva, lahabilitaciónlegal establecidaen el Estatuto
paraqueel Gobiernopuedautilizar lacontratacióntemporalcomomedida
de fomentode empleo,debiendoapartir de ahora,encauzarsea travésde
contratosindefinidos,enloscualesdeberíarevertirelmontantedebonifica-
cionesdestinadasa aquellosy queen la actualidadsuponenalrededordel
90% de las establecidas.

Se elitninatambiénel contratode lanzamientode nuevaactividad,que
es de duracióndeterminadaperode caráctercoyunturalo naturalezamixta,
ya queno encuentrasujustificaciónen la naturalezatemporaldel trabajoa
rea]izarpuestoquese tratadeactividadespermanentes,sinoquetienecomo
finalidad atenuarla incertidumbreo riesgoquela puestaenmarchade una
utíevaactividad,un nuevoproductoo serviciopudierasuponeralos empre-
sarios.Estamodalidadcontractualsupusoel 5% de la contrataciónregistra-
da en 1996,y no reconduciblea ningunaotratemporal,por lo quesudesa-
parición deberárevertir en lacreaciónde contrataciónindefinida.

En segundolugar, se pretendecorregirla utilización de lacontratación
causal,básicamente,estableciendoen la regulacióndelcontratoeventualun
límite aladisponibilidadporlanegociacióncolectivadel períodoy duración
de dichocontrato,por cuantola prácticacorwencionalha desvirtuadoen
algunasocasionesla causalidadde dichamodalidad,permitiéndoseahorasu
acotaciónen cuantoa lasactividadessusceptiblesde estacontratacióny el
numerodccontratosquese puedanrealizarrespectodela plaintilla total dela
empresa.
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Porúltimo, la Comisiónde Seguimiento,alavistade laevoluciónde los
contratostemporalespropondráal Gobiernolasmedidascorrectorasopor-
tunasincluido un aumentode la cotizaciónpordesempleode loscontratos
temporales.

Contratodeformación

Se sustituyeelactual contratode aprendizajeporel nuevocontratopara
la formación,taJ comoseacordóen elAcuerdode Basessobrelapolítica de
FormaciónProfesional,recuperandosucausaformativa,reduciendolaedad
asícomosuduracióny reservandoalconveniocolectivo (y no al contratoindi-
vidual) ladistribucióny duraciónde laformación.Tambiénsemejorael sala-
rio cuyo referentees elSalarioMínimo Interprofesionaly laprote¿ciónsocial
incluyendolasprestacioneseconómicaspor incapacidadtemporal.Porúlti-
mo,se sustituyelasanciónespecíficaestablecidade abonodesalariosen caso
de incumplimientode la formaciónteórica,porlo quela faltade formación,
quees lacausadelcontrato,darálugarasuconsideraciónenfraudede ley.

Mejora dela protecciónsocial

Comose analizóanteriormente,la Reformade 1994supusounapérdida
de protecciónsocialparalos trabajadoresatiempoparcialy losaprendices.

El AcuerdoInterconfederalparalaestabilidaddelempleoeliminaladis-
tinciónentretrabajadoresatiempoparcialde menosde docehorasalasema-
na o cuarentay ochoal mes,acordandosuequiparaciónal restode los tra-
bajadoresa tiempoparcialen cuantoal régimengeneralde prestaciones
(reducidasen la actualidada contingenciasderivadasde accidentesde tra-
bajoy enfermedadprofesionaly prestacionespormaternidad).

Asimismose acuerdasolicitaral Gobiernolapuestaen marchade las
tablasde equivalenciaal objetode determinarlos períodosde carenciay el
cómputode cotizacionesparalos trabajadoresa tiempoparcialy el estudio
delaactualregulaciónde lasprestacionespor incapacidadtemporal.

Respectodelosactualesaprendiceselnuevocontratodeformacióninclu-
ye el derechoa lasprestacioneseconómicaspor incapacidadtemporalderi-
vadasde contingenciascomunes.

Evidentementeestasmedidas,quehabránde concretarseen reformas
normativas,deberánacompañarsede políticasactivasde empleo,de una
mayorvigilanciade la Inspecciónde Trabajo,un cambiojurisprudencialy un
ejercicioresponsablede lanegociacióncolectiva,quecoadyuvealobjetivo de
reconducirlacontratacióntemporala suscaucesestrictamentecausalesy a
fomentarlacontrataciónindefinida.


